
DE LA
PSOVINCIÁ BE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro ibas despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183y.)

S.E SUSCRIBE
EX LA

PRECIOS DE SUSCRICION
EX LA CAPITAL.

Call-e de los. Abades, núm. 1,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 12 reales

. 34 »

. 64 »

. 120 »

FLEKA.

Por un mes. . . 16 reales
Por tres id. . . 44 »
Por seis id. . . 84 »
Por un año. . . 150 »

Número suelto 1 real.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Bein> Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en Comillas S- M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y D.*^ María Eulalia.

DE Bicrai^

Real órden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta 
á S. M- el Rey (q. D. g.) del 
expediente instruido en esa Di
reccion general con
las instancias elevadas â este 
Ministerio por varios comercian
tes de Vallodolid y la Junta di
rectiva del Instituto del Fomen
to del trabajo nacional, estable
cido en Barcelona, en solicitud 
de que se deroguen las disposi
ciones 1-^ y de la Real orden 
de 10 de Junio último,’en las 
que se declara obligatorio el uso 
del timbre móvil de 10 céntimos 
en las cartas de comercio que 
produzcan cargo ó data, y el 
proporcional correspondiente en 
las cartas-órdenes de credito por

cantidad limitada, cualquiera 
que sea la de que se disponga.

En su vista:
Considerando que la disposi

ción 1.^ de la Real órden cuya 
derogación parcial se reclama se 
baila extrictamente ajustada al 
espíritu y letra del art- 30, caso 
12 de la ley, por cuanto su pro
pósito es que se exija el timbre 
móvil de 10 céntimos á todos 
aquellos documentos que pro
duzcan cargo ó descargo, y no 
püede negarse que las cartas co
merciales se bailan algunas ve
ces en este caso:

Considerando que-si por esta 
causa no procede acceder a lo 
solicitado, es conveniente sin 
embargo fijar de una manera 
clara y precisa el sentido y al
cance de la citada disposición 
l.\ á fin de evitar que por una 
mala interpretación lleguen á 
imponerse penablades por omi
siones del timbre en documen
tos que ni la ley ni la Real or
den sujetan al impuesto, toda 

Cocí JL/X 1 • T J
motivo de j vez que con relación41! caso de

que se trata, uncí y otra lo exi- 
jen únicamente en las cartas de 
comercio que produzcan cargo ó 
descargo, lo cual exceptúa de 
de hecho todas las demús^ inclu
so aquellas que siendo eféclo -de 
operaciones mercantiles, no 
constituyan por si solas verda
deros documentos de contabili
dad:

Considerando que si, bien la 
ley fundament?.! del Estado y 
las disposiciones lel Código de 
Comercio sancionan la inviola- 
bilidad de la correspondencia, i que la ley les señala; y

cuando se trata de impuestos 
como el dSl timbre, cuya co
branza depende de la investiga
ción y la penalidad, si la Admi
nistración en justo respeto a las 
leyes debe prescindir de la pri
mera garantía para que en nin
gún caso la inspección fiscal lle-^ 
gue á conocer el secreto de las 
operaciones mercantiles, viene 
obligada, sin embargo, a exigir 
el cumplimiento de la sanción 
penal, aplicando sin excepción 
las disposiciones que á este par
ticular se refieren;

Y consideraiblo, por lo que á 
las cartas-órdenes de crédito de 
^cantidad limitada.se refiere, que 
loS: mismos interesados convie
nen en que no son sino una ver
dadera variedad de las llamadas 
de cantidad fija, en cuyo criterio 
se inspirw la disposiéioñ' 2. de 
la Real órden;

S. M., conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ba 
servido confirmar las disposicio- 

ines 1.® y 2/ de la Real órden de 
•10 de Junio último, descsti- 
Jmando por consiguiente la pre
hensión de los reclamantes; pe- 

■ ro declarando:
1.” Que los efectos del ar- 

^tículo 30, caso 12 de la ley y 
í disposición 1-^ de la citada Real 
órden son aplicables únicamente 
á las cartas de comercio que por 
sí solas produzcan cargo ó data, 
sin referirse á operaciones ó do- 

■' cumentos mercantiles que hayan 
! necesitado ó necesiten el timbre

2.’ Que las referidas cartas 
quedan excluidas de la investi
gación; pero que conforme se 
dispone en el art. 32, no tendrán 
enjuicio valor alguno si cuando 
los necesiten no llevan el timbre 
móvil de 10 céntimos del año 
que corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid I.” 
de Setiembre de 1882.

Camacho.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

SIIMSTERIO DE FOMEMO.
Dirección general de Dbraii públicas,

En virtud de lo dispuesto por 
, Real órden de 31 de Agosto de 
1882, esta Dirección general ha 
señalado el dia22 del actual, ála 
una de la tarde, parala adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de los trozos 3/, 4/ y 5.* 
de la carretera de Toledo á Pie- 
drabuena por Cuevas y Venta 
con Peña Aguilera, en ha pro
vincia de Toledo, por su presu
puesto de contrata que importa 
462.070‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 18o2, 
en.Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos 

I puntos de manifiesto, para CQ-
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.

Alfaro..........................................
Arnedo..........................................
Calahorra ..................................
Cervera del rio Alhama. . .
Har..............................................
Logroño........................................
Nájera..........................................
Santo Domingo de la Calzada.
Torrecilla en Cameros. . .

TOTALES.

' Precio^medio general en In provincia.

»

Logroño 14 de Setiembre de 1882
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,==V.* B.* El Gobernador, Tadeo Saívador.=£Z Jefe de la Secdon de Antonio Tadeo Pelgado.

tí
03 03 ca

05 cd *"Sí O’ O 
tí

a
z4

Pi

03 03

03

05 
CP .

03 
03

03

tí 
03

cd 

tí

tí 
.¡H

03 
a

03 
05 
03

a
03

03 
05

03

03

O P

2 a
• rH

CD ’tíO a 
Qn-tí
O

tí CD

03 ' ' 
03

S
•cd 

03 g 
03

03

03 03

tí 
O 
bn 
03

tí 
03

Cd

03

03

03 .-rj

S

« MIX 
© 
CA 
©

03

en

03

o 
tí

PJ 05

05
03

03

tí 
tí

P
03

tí ‘ ® 
O

. 03
tí Cd

C3
Cd

<D
CP OD t 

tí
03 
03

ci

c3

O 
CD

03
Ó

§ '« 
o "

a 
O

03 03

05 03
’tí^ 

05

05
ca

tí 
cd 
f-H 
O 
O?

05 
03 a ca

00 
o 
a

CD 
OO

ci

03 03

03

O
od

tí

03

03

s a
03 
03
03

tí
03

03 
03

03 
tí
a «

«» 5S

5Í

cd

03
tí

03

¿25 
a i 
■o

03 
P 03 ca

© 03 
03

ca tí
03

tí
e.3

N

od

03 
tí 

O
p

3d

03 03 tí
03

’••n

CD 

a 

05

cd 
03

PS

o
Pd

05 
03 
tí

a

tí 
03 
a
tí

tí
03

cd

tiD
O

tí 

a 
03 

03

03 
03

05
O P

03 
03

tí 
03

03

tí
03

03

SGCB2021



íCIVIL

Circular.

A fin de evitar la paralización 
de los trabajos de rectificación 
de las listas electorales para Di
putados provinciales que me 
anuncian algunos Sres. Presi
dentes de las Comisiones ins
pectoras del censo electoral, pre
vengo á los Sres. Alcaldes que 
no han cumplido aun cuanto se 
les ordenó en circular de este 
Gobierno, fecha 5 del actual, in
serta en el Boletín oficial del 
mismo dia, llenen inmediata
mente tan importante servicio, 
en el bien entendido que, si no 
lo verifican, dando lugar á nue
vas quejas de las referidas Co
misiones, les exigiré el máximun 
de la multa que determina el ar
tículo 184 de la ley municipal, 
con que desde luego quedan con
minados, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades á que 
hubiere lugar por su morosidad 
y desobediencia.

Logroño 15 de Setiembre de 
1882.

El Gobwnador, 
Tadeo Salvador.

PROVINCIAL

Seston de de Marzo de 1SS«,

En la ciudad de Logroño, á doce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos, siendo la hora de las siete de la 
mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los señores diputados Gobantes, 
Merino y Martinez Cuadra.—.S’» ¿a 
Caja, Martinez.—Secreíario, Fárias. 
—Comandante, Villalva. —Facultati
vos: en la Caja, D. Aquilino Franca y 
D. Martin Navasa.—Fn la Comúion, 
D. Pablo Salinas y D. Gerardo Jime
nez,—Talladores: la Caja, D. José 
Quiles y D. Félix. Martin.—£n la Co
misión, D. José Falcó y D. Raimundo 
García.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Por el Sr. Arquitecto provincial se 
practicó el ex:’men y revision de las 
tallas resultando estas perfectamente 
ajustadas á las alturas señaladas en 
disposiciones vigentes.

Acto seguido, sedió principio á la 
Operación de ingreso en Caja de los 
reclutas llamados al servicio militar, 
por el órden que á continuación se 
expresa:

Fuenmayor.—Cit/io 9.

Número 1 .-Eugenio Hernani Sainz. 
Reconocido en Caja, útil, coforme. 
Alta en activo.

Número 2.—Nicolás Romero Cha- 
varre. Alegó la excepción del caso 9.*, 
artículo 92 déla ley. Exceptuado sin 
reclamación. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamien
to. Alta en la recluta para caso de 
guerra.

Número 3.—Timoteo Rubio To- 
rralba. Alta en activo.

Número 4.—Eusebio Bacaicoa Al
calde. Alta en activo.

Número 5.—Emilio Angulo Matu
te. Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil, reclamado el número 12. Re
conocido ante la Comisión fué decla
rado útil. Para derimir la discordia, 
fué designado conforme al Reglamen
to D. Donato Hernandez, quien con
sideró al mozo útil, y en su con
secuencia fue alta para el servicio 
activo.

Número 6.—Julian Alvarez y Al
varez. Reconocido, útil, conforme.

Número 7.—Segundo Pinedo Mar
tinez. Expuso ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento y declarado útil 
en el reconocimiento, se acordó fuese 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Número 8.—Simon Hernaiz To- 
rrealba. Ingresó con destino á activo.

Número 9.—Lucilo Santos García 
Bacaicoa. Alta en el servicio activo.

Número 10.—Pedro Rubio Ijalba. 
Alta para activo.

Número 11.—Prudencio Martinez 
Saez. Reconocido, útil. Alta para ac
tivo.

Número 12.Lucio Hernaiz Hernán
dez. Reconocido, útil. Alta en la re • 
cluta disponible.

Número 13.—Bartolomé Alvarez 
Gonzalez. Reconocido, útil. Alta en 
la recluta.

Número 14.—Braulio Crespo Mar
tinez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Alta en este concepto en la re
cluta.

Número 15.—Victoriano Grijalba 
Matute. Tallado en Caja, corto para 
activo. Destinado como el anterior.

Número 16.—Florentino Galarre- 
ta Alcalde. Alta en la recluta dispo
nible.

Número 17.-Celestino Saenz Echa- 
varría. Voluntario en el Regimiento 
de Infantería Isabel 2.* Se acordo so
licitar certificado de existencia.

Número 18.—Nemesio Rubio de 
Marcos. Alta en la recluta.

Número 19.—Estéban Asensio Gri
jalba. Medido en Caja, corto para ac
tivo. Alta á la recluta en este con
cepto.

Número 20.—Salustiano Alcalde 
Leza. Alta en la recluta.

Número 21.—Ignacio Anguiano 
Nestares. Filiado para la recluta.

Número 22.—Rafael Ruiz Rabane
ra. Destinado á la recluta disponible.

Reemplazo 1879.

Número 2.—José López Garrido. 
Declarado corto de talla sin reclama
ción. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conformes.

Reemplazo de 1880.

Número 1.—Benito Hernaiz Rubio. 
Reconocido y declarado útil condicio
nalmente, se acordó fuese alta para 
activo en este concepto y baja el nú- 
meio 14 Vicente Murillo Asensio que 
pasa á la recluta.

Número 3.—Dionisio Gallo Herre
ros. Alegó ser hijo de viuda pobre. 
No habiendo resuelto el Ayuntamien
to se acordó decidiera definitivamen
te y remitirse la resolución para el 13 
de Abril.

Reemplazo de 1881.

Número 1,—Gregorio Navajas La- 
fuente. Se acordó se presentara el 13 
de Abril para ser reconocido.

Número 2.—Santiago Grijalba Ma
yoral. Alegó tener otro hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Se acordó fuese alta para activo con 
nota de recurso pendiente y solicitar 
certificado de existencia del hermano.

Número 5.—Aniceto Merino Ruiz. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Medido 
en Caja no se le pudo señalar talla 
por su mala postura. Medido ante la 
Comisión fué declarado hábil de talla. 
Se acordó fuese alta para activo con 
nota de recurso pendiente y pedir cer
tificado de existencia del hermano.

Resultando excedentes de cupo Ro
mualdo Fajardo Ponce, número 7, y 
Daniel Ayensio Matute, número 6, se 
acordó solicitar pasaran á situación 
de recluta disponible.

Hornos.

Número 1.—Juan Martinez Fer
nandez. Alegó ser hijo de viuda po
bre y fué exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento. Alta en la re
cluta para el caso de guerra.

Wavarrete.—Cnpo 4.

Número 1.-Francisco Ibañez Blan
co. No se presentó por hallarse resi
diendo en Trinidad de Cuba y se acor
dó solicitar ingresara en la Isla de 
Cuba.

Número 2.—Casto Nalda Ulecia. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento. 
Alta á la recluta para el caso de gue
rra.

Número 3.—Anastasio Muro Perez. 
Exceptuado por la misma causa que 
el anterior. Visto el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento y 
habiendo sido declarado útil se acordó 
fuese filiado para la recluta en caso 
de guerra.

Número 4.—Galo Huergo Ruiz 
Salinas. Reconocido y declarado útil 
condicionalmente, se acordó fuese 
alta para activo en este concepto.

Número 5.—Basilio Elizalde Ba- 
rrueta. Tallado en Caja no se le pudo 
dar talla por su mala postura. Medido 
ante la Comisión fué declarado corto 

de talla para activo y alta á la reclu
ta como exceptuado.

Número 6.—Guillermo Blanco An- 
derica. Reconocido, útil. Alta para ac
tivo.

Número 7.—Eugenio Castro y Pa
blo. Medido en Caja, corto para acti
vo. Reconocido, útil. Alta á la re
cluta.

Número 8.—Antonio Marin Nava
jas. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército de la 
Isla de Cuba. Se acordó fuese alta pa
ra activo con nota de recurso pen
diente y solicitar certificado de exis
tencia del hermano.

Número 9.—Lino Olarte Tofé. Re
conocido, útil. Alta para activo.

Número 10.—Lorenzo Blanco Na
varro. Reconocido, útil. Alta á la re
cluta disponible como excedente de 
cupo.

Número 11.—Benito Fernandez 
Plaza. Alta en la recluta.

Número 12.—Angel Plc^a Rami
rez. Reconocido en Caja, fué conside
rado inútil por el Sr. Franca y útil 
por el Sr. Navasa. Reconocido por los 
Sres. Salinas y Jimenez y declarado 
útil se acordó fuese alta en la recluta.

Reemplazo de 1880.

Número 1.—Cayetano Olagaray 
Tofé. Declarado soldado y resultando 
útil, se acordó fuese alta para activo 
y solicitar la baja del número 19 Teo
doro Dominguez Hortigosa que pasa 
á situación de recluta disponible.

Reemplazo de 1881.

Número 17.—Juan Bautista Lló
rente Castro viejo. Declarado soldado 
se acordó pasara á situación de reclu
ta disponible.

Se acordó que Simeon Pradas Gar
da y Eugenio Santolaya Martinez nú
meros 1 y 9 de los reemplazos de 1880 
y 1881 respectivamente, se presenta
ran el dia 13 de Abril para ser reco
cidos.

Entrena.—Cnj^o 5.

Número 1.—Aquilino Medrano Mu
ñoz. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Número 2.—Francisco Ulecia Ji
menez. Medido en Caja, no se le pudo 
señalar talla por su mala postura. 
Reconocido, útil. Tallado ante la Co
misión y no alcanzando la altui-a le
gal para aCtivo, se acordó fuese alta 
en la recluta para el caso de guerra.

Número 3.—Plácido Ortuño Osma. 
Alta en el servicio activo.

Número 4.—Rafael Daroca Ortu
ño. Reconocido en Caja, fué conside
rado inútil por el Sr. Franca y útil 
condicionalmente por el Sr. Navasa. 
Por los Sres. Salinas y Jimenez fué 
considerado útil condicionalmente y 
alta para activo en este concepto.

Número 5.—Lorenzo Terroba Blan
co. Reconocido, útil. Alta para activo.

Número 6.—Justo Medrano Oses. 
Espuso ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación.
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Reconocido, útil, conforme. Se con
cedió término hasta el 13 de xAbril 
para la formación de expedientes jus- 
tincativos, siendo alta para activo con 
nota de recurso pendiente.

Número 7.—León Urtado Balda. 
Alegó la misma excepción que el 
anterior. Reconocido, útil. Se adoptó 
el mismo acuerdo siendo alta á la re
cluta con nota de recurso pendiente.

Número 8.—Gregorio Blanco Ro
driguez. Alta en la recluta disponible.

Número 9.—Narciso Salinas Co- 
• ;iL Medido en Caja, no se le pudo 
••oñalar la estatura por mala posición. 
Reconocido, útil. Ante la Comisión 
fué tallado y alcanzando la altura le
gal, se destinó à la recluta para el 
caso de guerra.

Número 10. Justo Rodriguez Ur- 
tado. xMta en la recluta.

Número 11. Pedro Perez Barrio- 
bero. Alegó defecto físico y ser hijo 

i ' v.mia pobre. Reconocido, útil. Se 
concedió término hasta el trece de • • i
Abril para la instrucción de expedien- Nota de los gastos originados 

ustificativo siendo destinado á la en las obras de conservación dete

eu

eon nota de recurso pendien- carreteras provinciales en

-, .-..o.rdó ordenar al Ayuntamiento Salvador, Ingeniero Jefe
el trece de Abril certih- ’ •... .Uiunazadadel resultado de la de las carreteras provinciales, 

i-L n (le las excepciones alegadas durante el mes de Junio ultimo, 
h .í últimos reemplazos. que se publica en el Boletín ofi-

ciAL cumpliendo lo acordado por 
la Comisión asociada a ios seno- 

Número 4. Juan Sorivas y Torri- peg Diputados residentes en 1 
lias. Tallado y reconocido, fué, de- capital en sesión de 20 de Julio 
clarado, útil y se acordo, fuese admi- y demás disposiciones
tido en Caja con destino al servicio .
activo por cuenta del cupo esiœesado, vigentes.
dando conocimiento á la Comisión 
nrovincial de Teruel acompañándolas 
de talla y reconocimiento.

Solevantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

COMDroÍADEFONDOS PROVINCIALIS
DE 

LOGROÑO.

Año de 1881-82. Mes de Mayo.

4.“ y 5.“ sesnanas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
la carretera de Tirgo á Torman- 
tos, cuyas obras han sido eje- I 

cutadas por Administración ba
jo la dirección de Don Amos 
Salvador, Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales, durante 
la 3.^, 4? y 5.® semanas del mes 
de Mayo último, que se publica 
en el Boletín oficial, cumplien
do lo acordado por la Comisión 
asociada á los señores diputados 
residentes en la capital en sesión 
de 22 de Junio último y demás 

disposiciones vigentes.

Pesetas.

Por 250 ‘ 55 jórnales á di - 
ferentes precios.. . . .

Por material y com
postura de herramientas..

561 91

71 » »

TOTAL. . 632 91

Importa esta nota las figura
das seiscientas treinta y dos pe
setas con noventa y un cénti
mos.

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.° B.' El Vicepresi
dente, P. A., S. Iñiguez Bre
ton.

Año de 1881-82. MesdeJun^

general bajo la Dirección de don 

OBSBRVA.TORIO Mt3TBOROlZ>GHOO DE LOGIRONO.

lîSa 14 de Setiembre de

I 
SSoras.

íarómetre 
en 

milímetros

Psícpóineípo.
en

¿irados ccníigrados.
/ __ _

Agna eva- 
loraiia en 
uilimetrs.

Llnvia eii 
luilime- 

tros.

Ozouóme- 
tro en 21 
grados.

£tsiado del 
eielo.Hume

dad.
Tension 
leí vapor.

Mínima á la sombra, 7‘4.

6 m." 714‘504 98 8‘62 E. Calma. Térmómetro seco, 9'5—‘9.2

Mínima por irradiación, 6'1.

3’0 21'450 14

Cubierto.

Máxima al sol, 26‘2.

3 tard. 715499 93 9‘98 S. 0. Calma. Termómetro seco, 12'4—11‘8-
Id.

Máxima á la sombra, 12‘5

Kilómetros 342'200

1' _ __
li==!

Pesetas,

Por compra y compos
tura de herramientas para 
las carreteras provinciales 
en general. ... . .

TOTAL

43 11

43 11

Importa esta nota las figura
das cuarenta y tres pesetas con 
once céntimos..

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V/B/, El Vicepre
sidente, P. A., S. Iñiguez Bre
ton.

sKCCie^ «lÀi

Don Faustino Garcia Sarria, 
Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Juan 
Montes García, natural y vecino 
de esta ciudad, de diez y nueve 
años dé edad, soltero, jornalero, 
el cual se supone que se encuen

i’ tra en Bilbao, para que en el 
I i término, de quince dias á contar 
- ' * desde la inserción de la presente

en la Gccceta de. Madrid, compa
rezca eh este Juzgado para la 

práctica de una diligencia en cau
sa que se le sigue por lesiones á 
Pedro Gonzalez, apercibido de 
que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Logroño á trece de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino García 
Sarria.—Por su mandado, Cán
dido Burgo.

O

ANUNCIOS
Se llalla vacante, por creación, 

la plaza de de inspector de car
nes de este distrito, con la gra
tificación de noventa pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los que se consideren con los 
requisitos necesarios para su de
sempeño, pueden presentar sus 
instancias documentadas á este 
Ayuntamiento en el término de 
15 dias, desde la inserción de este 
anuncio.

NaldalO de Setiembre de 1882. 
El Alcalde, Ramon Villena.

Trap, le Mau chaca, Abales, 1, Logroño.
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